MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1828
VISTO:
	La necesidad de contar con información completa, precisa y actualizada sobre los créditos, programas y herramientas de apoyo a emprendedores otorgados y administrados por el Área de Producción de la Municipalidad de Totoras durante los últimos treinta (30) meses, y;
CONSIDERANDO:
	Que el acceso a datos verificables es fundamental para evaluar la ejecución, impacto, equidad y transparencia de las políticas públicas de fomento productivo implementadas por el Municipio;
	Que este Concejo Municipal debe ejercer su facultad de control, seguimiento y análisis sobre las acciones del Departamento Ejecutivo, especialmente aquellas que impliquen asignación de recursos públicos destinados a emprendedores, productores y unidades económicas locales;
	Que la información solicitada permitirá conocer el alcance real de los programas, los criterios aplicados para otorgar o denegar créditos, el grado de recuperación de fondos y la eficiencia global de la política de apoyo productivo;
	Que disponer de esta información es indispensable para la planificación, corrección o fortalecimiento de futuras herramientas municipales de financiamiento y acompañamiento emprendedor;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk215728122]ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del Área de Producción, remita a este Concejo Municipal un informe completo, correspondiente a los últimos treinta (30) meses, que incluya:
Nómina detallada de todos los créditos otorgados, indicando:
a) Nombre y apellido o razón social de los beneficiarios.
b) Montos otorgados.
c) Condiciones financieras: tasa, plazo, forma de devolución y garantías.
d) Fecha de otorgamiento.
e) Programa, línea de financiamiento o herramienta municipal aplicada.
Listado actualizado y descripción de todos los programas, líneas y herramientas vigentes destinadas a emprendedores, productores y unidades económicas locales.


Nómina de todas las solicitudes rechazadas, indicando:
a) Identificación del solicitante.
b) Fecha de la solicitud.
c) Programa al cual se postuló.
d) Motivo o fundamento de la negatoria.
e) Criterios utilizados para la evaluación.
Informe analítico complementario, elaborado por el Área de Producción, que contenga:
a) Evaluación del impacto de los créditos otorgados.
b) Distribución por rubro, género, tipo de emprendimiento y escala económica (si hubiera datos).
c) Indicadores de recuperación, mora y cumplimiento.
d) Recomendaciones o mejoras previstas.
ARTÍCULO 2º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal remita la información requerida en un plazo de diez (10) días hábiles.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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